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Excmo. Ayuntamiento de La Bañeza  

Ilmo. Sr. Alcalde 

Plaza Mayor 1 

24750 LA BAÑEZA 

(León) 

 

 

Asunto: Pavimentación de vía publica 

 

 

Ilmo. Sr.: 

De nuevo nos dirigimos a V.I. una vez recibido el informe solicitado en relación 

con el expediente que se tramita en esta Institución con el número 906/2022, referencia a 

la que rogamos haga mención en ulteriores contactos que llegue a tener con nosotros. 

Como recordará, el motivo de la queja era la ausencia de pavimentación y acerado 

público en el tramo final de la Calle XXX de la localidad de XXX, perteneciente a su 

municipio. 

Según se desprende de la reclamación, se ha solicitado en numerosas ocasiones al 

Ayuntamiento la pavimentación del tramo final de esta vía, cuyo estado supone un 

peligro cierto para las personas que transitan por la misma, ya que incumple 

absolutamente las determinaciones que al respecto establece la normativa sobre 

accesibilidad y supresión de barreras. 

Las quejas presentadas, hasta el momento, no han logrado ningún resultado 

positivo, razón por la que se solicita la intervención de esta Defensoría. 

Iniciada la investigación oportuna, se le solicitó información en relación con las 

cuestiones planteadas en aquella. 

En atención a dicha petición de información se remitió informe en el cual se hacía 

constar: 

“En relación con el expediente de referencia 906/2022, sobre la pavimentación de 

un tramo de la calle XXX en la localidad de XXX, se informa que este Ayuntamiento tiene 

en previsión la pavimentación de este tramo de la vía indicada, pero debido a los 
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presupuestos actuales no se ha podido ejecutar dicha obra, ya que existen otras calles 

con más necesidad y más urgencia que esta”. 

A la vista de la información recabada debemos efectuar al Ayuntamiento unas 

breves consideraciones visto el reconocimiento que realiza de la cuestión planteada en la 

queja. 

Como V.I. conoce perfectamente, el servicio de pavimentación de vías públicas es 

un servicio mínimo y obligatorio que debe prestar ese Ayuntamiento conforme establece 

el artículo 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local. 

En relación con la necesidad de acometer las mejoras en la prestación de los 

servicios públicos mediante la realización de las correspondientes infraestructuras, ya 

hemos recordado en anteriores ocasiones a ese Ayuntamiento la necesidad de que las 

autoridades locales tomen conciencia de las inquietudes de sus vecinos y prioricen las 

actuaciones dirigidas a paliar, en lo posible, las deficiencias que adviertan. 

Si lo antedicho resulta aplicable con carácter general, especial hincapié hemos de 

hacer en relación con la puesta a disposición de los medios para la prestación de los 

servicios básicos y obligatorios, entre los que se encuentra el aquí demandado. 

Como sabe, las competencias de las administraciones locales respecto de la 

prestación de los servicios públicos no son de ejercicio facultativo para la entidad local 

sino obligatoria, y las competencias atribuidas por la LBRL son irrenunciables y deben 

ser ejercidas por los órganos que las tienen expresamente atribuidas. 

Obviamente las administraciones, en el marco de su autonomía, deben decidir las 

prioridades de actuación y las obras que deben abordarse, pero si los ciudadanos acuden a 

esta Procuraduría denunciando determinadas carencias esta Institución no puede ignorar 

la situación que nos plantean, dado el papel de protección y defensa de los derechos que 

nos atribuye la Ley y el Estatuto de Autonomía (art. 1.1º Ley 2/1994, de 9 de marzo, del 

Procurador del Común de Castilla y León). 

Habitualmente recordamos a las entidades locales que los criterios para priorizar 

las actuaciones respecto de la pavimentación de las vías públicas pueden centrarse en la 

intensidad de uso de las mismas, pero también en su situación de deterioro, la actividad o 

actividades económicas, sociales o de otro tipo que atienda y otros criterios que se 

consideren oportunos, entre los que puede tener en cuenta la ausencia absoluta de 

actuaciones urbanísticas en las calle, o los problemas de todo tipo que la situación de la 

vía publica causa a los vecinos más cercanos. 

Es cierto que las autoridades locales tienen plena autonomía para determinar su 

política de inversiones, pero esto no impide que estén obligadas a motivar 
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suficientemente sus decisiones, de hecho en aquellos casos en los que la intervención 

municipal se realiza a través de ayudas la ley obliga al cumplimiento de los requisitos de 

publicidad, transparencia, objetividad y eficiencia en la asignación y utilización de los 

recursos públicos. 

En cuanto a la carencia de medios económicos que se esgrime habitualmente para 

justificar que no se acometan este tipo de actuaciones, como se hace en este caso, cabe 

recordar que no es posible excusar a la administración de adoptar ciertas medidas a causa 

de la inexistencia de créditos presupuestarios, pues la habilitación de los mismos no es 

condición para la inexistencia del derecho, sino que, por el contrario, será una 

consecuencia de su declaración. 

Además, la ausencia de pavimentación de la totalidad o de parte de una vía 

pública (como la de este caso), supone una barrera evidente que dificulta, obstaculiza e 

incluso puede llegar a impedir el normal desenvolvimiento de la vida diaria de las 

personas que residen o que transitan por la misma, más en el caso de las personas 

mayores o que presenten algún tipo de discapacidad. 

La supresión o eliminación de las barreras existentes en las calles constituye una 

clara obligación derivada de lo establecido en la Ley 3/1998, de 24 de junio, de 

Accesibilidad y Supresión de Barreras, cuyo artículo primero establece, en su párrafo 

tercero, que las Administraciones Públicas de Castilla y León, así como los organismos 

públicos y privados afectados por dicha Ley, serán los responsables de la consecución del 

objetivo propuesto, que no es otro que el de la accesibilidad universal, que haga posible 

el uso de bienes y servicios de la Comunidad a todas las personas y, en particular, a las 

personas con algún tipo de discapacidad. 

Con dicha finalidad, la citada Ley estableció, respecto de los elementos que 

enumera (entre ellos las calles) en su Disposición Transitoria un periodo para su adecuada 

adaptación que, como sin duda no ignora esa Corporación, ya ha concluido. 

El artículo 10 de la Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla 

el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 

acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados, fija, tal y como ya hacia Orden 

VIV/561/2010, de 1 de febrero, las condiciones generales que deben reunir los elementos 

de urbanización, que se definen como: “Se consideran elementos de urbanización las 

piezas, las partes y objetos reconocibles individualmente que componen el espacio 

público urbanizado, y que materializan las previsiones de la ordenación urbanística 

vigente. Su diseño y colocación se ajustará a lo establecido en los artículos siguientes”. 

Respecto del pavimento, establece en el artículo 11 que: “El pavimento del 

itinerario peatonal accesible será duro, estable y cumplirá con la exigencia de 
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resbaladicidad para los suelos en zonas exteriores establecida en el documento Básico 

SUA (…). No presentará piezas ni elementos sueltos, con independencia de su sistema 

constructivo que, en todo caso, impedirá el movimiento de las mismas. Su colocación y 

mantenimiento asegurará su continuidad y la inexistencia de resaltes de altura superior 

a 4 mm, y su textura será diferente de la de los pavimentos táctiles indicadores 

especificados en el artículo 45”. 

Como afirma el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en su sentencia 

de 28 de diciembre de 2001, “la Constitución impone a los poderes públicos la obligación 

de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo sean reales y 

efectivas, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud (art. 9.2 de la 

Constitución), constituyendo, sin duda, la política de integración de las personas con 

discapacidad física, sensorial y psíquica (Art. 49 CE) mediante la eliminación de los 

impedimentos discriminatorios, entre ellos, las barreras arquitectónicas y la adaptación 

del mobiliario y de la edificación, una manifestación del principio de igualdad de todos 

los españoles, cualquiera que sea su condición o circunstancia personal o social, 

garantizado en el art. 14 de nuestro texto constitucional”. 

Por otra parte, para realizar obras en infraestructuras locales se ha creado un 

sistema de ayudas financieras para las inversiones necesarias a estos fines, las cuales se 

benefician del régimen de Cooperación Provincial y de los Planes Provinciales de Obras 

y Servicios. 

En este sentido, el artículo 21.4 de la Ley 1/1998 establece que “la prestación 

homogénea de los servicios mínimos constituye un objetivo a cuya consecución se 

dirigirán preferentemente las funciones asistenciales y de cooperación municipal de las 

Diputaciones Provinciales, así como la coordinación y ayudas de la Comunidad 

Autónoma”. 

La LBRL en su artículo 26.3 señala que la asistencia de las diputaciones a los 

municipios prevista en el artículo 36 se dirigirá, preferentemente, al establecimiento y 

adecuada prestación de los servicios públicos mínimos, añadiendo el artículo 36.2 b) que 

la Diputación asegura el acceso de la población de la provincia al conjunto de los 

servicios mínimos de competencia municipal y la mayor eficacia y economicidad en la 

prestación de estos mediante cualesquiera fórmulas de asistencia y cooperación con los 

municipios. 

En todo caso, la realización de obras o el establecimiento o ampliación de los 

servicios -aun acogiéndose la entidad local a las ayudas que al efecto tiene establecidas la 

Diputación provincial y la Junta de Castilla y León- puede implicar un coste que la 

Corporación debe en todo caso soportar, el cual podrá sufragarse en parte mediante la 

imposición de contribuciones especiales a los propietarios de los bienes inmuebles 
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afectados (artículo 30 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales TRLHL). 

De conformidad con el artículo 31.1 de la TRLHL la base imponible de las 

contribuciones especiales estará constituida, como máximo, por el 90% del coste que la 

entidad local soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación 

de los servicios, entendiendo por coste soportado por la entidad local la cuantía resultante 

de restar a la cifra del coste total el importe de las subvenciones o auxilios que la entidad 

local obtenga. 

Cabe mencionar, por último, que el artículo 16 del Estatuto de Autonomía de 

Castilla y León (Ley Orgánica 14/2007 de 30 de noviembre) señala que los poderes 

públicos de Castilla y León deben orientar sus actuaciones de acuerdo con los principios 

rectores recogidos en el mismo y así y en el ejercicio de sus competencias, deben 

promover y adoptar las medidas necesarias para garantizar la plena eficacia de 

determinados objetivos, entre los que se encuentran la prestación de unos servicios 

públicos de calidad (artículo 16.1) y la modernización y el desarrollo integral de las zonas 

rurales de Castilla y León, dotándolas de infraestructuras y servicios públicos suficientes 

(artículo 16.10). 

En virtud de todo lo expuesto, y al amparo de las facultades conferidas por el 

Estatuto de Autonomía de Castilla y León y por la Ley 2/1994, de 9 de marzo, del 

Procurador del Común, consideramos oportuno formular la siguiente Resolución: 

Que por parte de la Corporación Municipal que V.I. preside, se articulen los 

mecanismos necesarios para ejecutar, sin más demora, la pavimentación del tramo 

urbano de la C/ XXX de la localidad de XXX que aún se encuentra pendiente, 

procediendo a la eliminación de las barreras existentes al tiempo que garantiza la 

prestación de este servicio público obligatorio en todo su ámbito territorial. 

Que, en su caso, se incluya esta vía pública en el calendario de actuaciones 

prioritarias en infraestructuras viales de esa Corporación para el próximo ejercicio 

presupuestario, asegurando así el cumplimiento de un básico principio de igualdad 

entre todos los vecinos de su municipio, haciendo uso para ello de los medios y 

ayudas de que dispone tal y como le hemos indicado ut supra. 

Esta es nuestra resolución y así se la hacemos saber, con el ruego de que nos 

comunique de forma motivada la aceptación o no aceptación de la misma en el plazo de 

dos meses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley Reguladora de 

la Institución. 
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Una vez realizadas las comunicaciones oportunas, se acuerda publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Institución, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

Pendiente de sus noticias, reciba un cordial saludo. 

Atentamente, 

EL PROCURADOR DEL COMÚN 

Tomás Quintana López 


